
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

                   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 1998-00812 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Ejecutante: Granahorrar 
Ejecutado: Jesús A. Márquez Madera 
 
 
 
Se ordena poner a disposición de autoridad judicial, los títulos judiciales número 

413230000438893 por valor de $195.470, número 413230000487467 por valor de 

$378.864, número 413230000750089 por valor de $1.295.636, número 

413230000873521 por valor de $1.052.000 al Juzgado Trece Civil del Circuito de 

Medellín, para el proceso ejecutivo de conocimiento de esa dependencia bajo el 

radicado 1999-00647 incoado por Marta Cecilia Pavony Castrillón contra el aquí 

demandado Jesús Alberto Márquez, en virtud del embargo de remanentes allí 

decretado1 y del cual este Despacho tomó nota mediante auto del 21 de septiembre 

de 19992, toda vez, el presente terminó por remate.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
          

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Folio 99  
2 Folio 100 
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